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RELACIONES LABORALES.

Participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas (PTU).

Procedimiento del reparto de utilidades.
Empresas exentas del reparto de

utilidades.

Normas especiales para el reparto de
utilidades de los trabajadores de
confianza

Comisión nacional para la participación
de los trabajadores en las utilidades de
las empresas. 

Derecho constitucional en
México.

Un.

Empleados reciban una parte
de las ganancias netas de la
empresa, con el fin de
redistribuir los beneficios
económicos generados en el
año anterior.

Los.

Contribución  a elevar el nivel
económico de los trabajadores
y sus familias y a mejorar la
distribución de la riqueza.

La.

Procedimiento de reparto de las
utilidades a los trabajadores podría
dividirse en cinco etapas.

Los.

• Etapa externa.

Son.

• Presentación de la
declaración • Etapa interna.

• Pago de las
utilidades.

• Aclaraciones
posteriores.

Que sucede sin intervención
alguna de la empresa o
patrón; es decir, la
integración de la Comisión
Nacional para la Participación
de los Trabajadores en las
Utilidades de la Empresa y la
determinación o ajuste del
porcentaje de participación
de los trabajadores en las
utilidades de la empresa.

Lo.
Patrón, luego de los cálculos
contables, presenta su declaración
del ejercicio fiscal correspondiente
ante la SHCP, para efectos del pago
de impuestos.
Actualmente, la declaración del
ejercicio fiscal que termina, debe
presentarse, en el caso de personas
morales (empresas), dentro de los
tres meses siguientes al cierre del
ejercicio fiscal; es decir, el ejercicio
fiscal se cierra el 31 de diciembre de
cada año y, por tanto, la declaración
debe ser presentada a más tardar el
31 de marzo de cada año.

El.

Patrón y los
trabajadores, o sus
representantes, a través
de la conformación de
una comisión que se
encargue de calcular la
cantidad que
corresponde a cada uno
de los trabajadores con
derecho a participar en
las utilidades de la
empresa.

El

artículo 122 de la LFT
establece que el pago de las
utilidades “deberá efectuarse
dentro de los sesenta días
siguientes a la fecha en que
deba pagarse el impuesto
anual”.
De acuerdo con este precepto
y considerando que la fecha
límite para el pago del
impuesto en personas
morales es el 31 de marzo y
en personas físicas el 30 de
abril, las utilidades deben ser
pagadas el 31 de mayo y el 30
junio, respectivamente.

El.

La etapa de presentación
de la declaración, los
trabajadores deben
formular objeciones u
observaciones ante la
SHCP, sobre la
declaración presentada
por el patrón.
Si como resultado de la
objeción, la SHCP
determina aumentar el
monto de la renta
gravable, ese pago
adicional se realiza dentro
de los 60 días siguientes a
la notificación de la
resolución.

En.

Artículo 126 de la LFT establece las
empresas que no están obligadas a pagar
utilidades a sus trabajadores. 

El.

Las empresas de nueva creación, durante el primer
año de funcionamiento.

 • Las empresas de nueva creación, dedicadas a la
elaboración de un producto nuevo, durante los dos
primeros años de funcionamiento; la novedad del
producto está determinada por las leyes para el fomento
de industrias nuevas.
• Las empresas de industria extractiva, de nueva creación,
durante el periodo de exploración.
• Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por
ley, que con bienes de propiedad particular ejecuten fines
humanitarios de asistencia, sin ánimo de lucro y sin tener
beneficiarios individualmente designados.
• El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y demás
instituciones públicas descentralizadas, con fines
culturales, asistenciales o de beneficencia.
• Las empresas que tengan un capital menor del que fije
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por ramas de la
industria.

Las.

Trabajadores de confianza tienen
reglas específicas y limitaciones para
participar en las utilidades de las
empresas.

Los.

Artículo 127, fracción I, señala que
los directores, administradores y
gerentes generales de las empresas
no participan en las utilidades de las
empresas.

El.

Demás trabajadores de confianza sí
tienen derecho a participar en las
utilidades de la empresa, pero con
una limitación en el salario con el
que participan de las mismas: si el
salario que perciben es mayor que el
que corresponda al trabajador
sindicalizado de más alto salario
dentro de la empresa o, a falta de
éste, al trabajador de planta con el
salario más alto, se considera para el
cálculo de las utilidades ese salario
aumentado en 20%.

Los.

Realizar las investigaciones y estudios que
aporten elementos para determinar el
porcentaje de las ganancias de las
empresas, que debe repartirse entre los
trabajadores.

Es.

• La Comisión funciona con un presidente, un consejo de representantes
y una dirección técnica.
• El presidente de la comisión es nombrado por el presidente de la
República y será también el presidente del consejo de representantes.
• El consejo de representantes se integrará con el presidente de la
CNPTU y dos asesores como representantes del gobierno; entre dos y
cinco representantes de los patrones y el mismo número de
representantes de los trabajadores.
• La Dirección Técnica se integra con un director, nombrado por la STPS;
el número de asesores técnicos que determine la propia Secretaría y
con un número igual de asesores técnicos auxiliares designados por los
representantes de los trabajadores y de los patrones.

La.
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